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E Cantón Pedro Moncayo 

32) NOTARIA SEGUNDA 
Dra. Lucía Margarita Giler Vera 

QUINTA 

DE LA ESCRITURA DE: AMPLIAC] 
OBJETO SOCIAL, REFORMA PAR( 
ESTATUTO, Y, CESI 
DELA COMPAÑÍA DE RESPO: 
LIMITADA “GOLDEN COMUNICA( 

GDCOMUNICATIONS CIA: LTDA". 

    

          

OTORGADO POR: JUÁN CARLOS MORALES 
CARDOSO, JORGE ARTURO MORALES 

CARDOSO y NELLY IVONNE VEGA 
AGUILAR 

      

     

  

AFAVOR DE: ' JUAN CARLOS MORALES 
+ CARDOSO. 

CUANTIA: $ 4.00 

  TO DEL 2014 

  

TARBACUNDO: a, 11 DE AG( 
¡Sucre N* 03-03-017 y Aquiles Polanco, 

La Tlf: 2366225" 2306 090 Cel: 098 400-1587 Email nciaglleragmaLcom 
Tubacundo - Euador P
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CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL: 2014.17.04.02 P1566 
FACTURA No.: 2359 
AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO; Y, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “GOLDEN COMUNICACIONES 
GDCOMUNICATIONS CÍA. LTDA” 

AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"GOLDEN COMUNICACIONES GOCOMUNICATIONS CÍA. LTDA” 

QUE OTORGAN LOS SRES. JUAN CARLOS MORALES CARDOSO, 
JORGE ARTURO MORALES CARDOSO Y NELLY IVONNE VEGAS 
AGUILAR 
CUANTÍA, INDETERMINADA. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “GOLDEN COMUNICACIONES 
GDCOMUNICATIONS CÍA. LTDA" 
QUE OTORGAN LOS SRES: NELLY IVONNE VEGAS AGUILAR Y 
JORGE EFRAÍN ROVALINO CAICEDO 
AFAVOR DEL SR ING JUAN CARLOS MORALES CARDOSO 
CUANTÍA. 4,00 USD 
(016 

EM 

  

COPIAS ) 

= En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo 

ASEOS eno de ita) pablo, oy da "ONCE 
( ? de agosto del dos mil catorce, ante mi Doctora L 

  

Margarita Giler



Vera, Notaria Pública Segunda del Cantón Pedro Moncayo, comparece 
el señor INGENIERO JUAN CARLOS MORALES CARDOSO. por sus 
propios y personales derechos y en su calidad de Gerente General y 
como tal Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 
“GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS COMPAÑÍA 
LIMITADA”, conforme se desprende dei nombramiento que se adjunta 
como documento habiltante a la presente escritura pública, el 
compareciente es de estado civil divorciado, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad. legalmente capaz para contratar y 
obligarse. domiciliado en Quito ocasionalmente y de tránsito por este 
cantón y los cónyuges señores NELLY IVONNE VEGAS AGUILAR Y 
JORGE EFRAÍN ROVALINO CAICEDO por sus propios derechos y 
por los que representan en la sociedad conyugal formada entre sl 

'on de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad legalmente 

  

para contratar y oblgarse domicilados en Quito 
ocasionalmente y de tránsito por este cantón Adveridos que fueron 
los comparecientes por mi la Notaria de los efectos y resultados de 
esta escritura, asi como examinados que fueron de que comparecen 
sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción me 
piden que eleve a escritura pública el contenido de las minutas que me 
entregan y cuyo tenor literal y que transcrio son los siguientes 

PRIMERA MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase autorizar e insertar una de AMPLIACIÓN 
DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “GOLDEN 
)SONUNICACIONES GOCOMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA”,



al tenor de las cláusulas que a continuación se determinan PRIMERA. 
COMPARECIENTE.- Comparece a la suscripción de la presente 
escritura pública el señor INGENIERO JUAN CARLOS MORALES 
CARDOSO en su calidad de Gerente General y como tal 
Representante. Legal. Judicial y Extrajudicial de la Compañia 
“GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS COMPAÑIA 
LIMITADA". conforme se desprende del nombramiento que en copia 

cerificada se adjunta como documento habilitante a la presente 
escrítura pública. El compareciente de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

estado civil divorciado. mayor de edac, legalmente capaz y hábil en 
derecho para contratar y obligarse, domiciliado en Quito.- SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES. UNO) La Compañía "GOLDEN 
COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS COMPAÑIA LIMITADA”. 
fue constituida mediante escritura pública otorgada el doce de febrero. 

del dos mil catorce, ante la Notaria Segunda del cantón Pedro Moncayo 
Doctora Lucia Margarita Giles Vera, inscrita en el Registro Mercantil el 
¿cantón Quito el veinte y siete de marzo de dos mil catorce, bajo número 
novecientos veinte y dos (922) repertorio nueve mil setecientos veinte 
y uno (9721). DOS) Con fecha sews de agosto del dos mil catorce, los 
socios de la compañía “GOLDEN COMUNICACIONES 
GDCOMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA”, reunidos en Junta 
Universal Extraordinaria, resolvieron por unanimidad ampliar el objeto 
social de la Compañía y reformar parcialmente el estatuto soci 

  

especificamente el Articulo dos del Estatuto De igual forma autorizaron 
+. al Representante Legal de la Compañía para realizar todos los trámites 

>) tendientes a formalizar dicho acto TERCERA. AMPLIACIÓN DEL ,./ 

 



OBJETO SOCIAL. Con los antecedentes expuestos, el compareciente 
legalmente facultado por la Junta de Socios, conforme consta del Acta 
que se adjunta como documento habilitante. amplía el objeto social de 

la Compañía “GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS 

COMPAÑÍA LIMITADA” incluyendo ss squientes actividades 
comerciales uno) Compra. verte importación exportación 
distribución y arrendamiento de software. hardware equipos e 

implementos de computación, equipos tecnológicos equipos eléctricos 
y electrónicos: dos) Consutoría: asesoría, y capacitación. para el 
sector púbico y privado, con excepción del nivel superor, en 
administración de marketing, publicidad. planificación e 

implementación de procesos. planificación estratégica, coaching y 

Icerazgo planificación de eventos: tres) Compra: venta. importación 
exportacion y distribución de arteulos para el hogar y oficina 
CUARTA. REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL: Con los 
antecedentes expuestos el compareciente, en la cañdad que 
comparece. reforma el ariculo cos del Estatutos Sociales de la 
compañía El cual dirá: "ARTÍCULO DOS.- La Compañía tendrá por 

objeto realizar por cuenta propia o asociada a terceros, en el país o en 
el extranjero las siguientes actividades: a) Negocios de publicidad, b) 
Producción de material publicitario. Impresión en offset, digital y afines: 
+) Desarrolo Impresión yo comercalización de revistas. periódicos. y 
comas medios de comunicación escrta: d) Negocios de marketno 
telemercadeo, promoción, publicisad. publicidad exterior yo 
propaganda pública o privada, por cuenta propia o de terceros. por 

2medorde la prensa escrita; oral radio. televisión ceneleras; medios



  

_ participaciones o derechos de compañi: 

  

impresos, medios electrónicos, carteles. peliculas cinematográficas y 

por cualquier otra forma de difusión mé 

Courier, correo rápido, entrega de correspondencia, f) Importación y 
exportación de documentos paquetes, bienes. articulos 9) 

  

iva, e) Realizar negocios de 

Desaduanización de mercadería. embalaje de productos, artículos. 
bienes, h) Capacitación, con excepción del nivel superior. y 
asesoramiento al público en general en asuntos de publicidad 
promoción y producción de medios publicatorios. 1) La explotación de 
marcas, patentes de invención nacionales y extranjeras. modelos y 
diseños industriales: j) Organización y realización de eventos 
deportivos, k) Para 

  

lizar su objeto, la compañía podrá asesorar y 
gestionar para si o para terceros, en todo lo relacionado a uno) 
Estudios de mercado y publicidad en el mercado intemo e 
internacional; dos) Estudios, organi 
Congresos, Seminarios y exposiciones nacionales e internacionales 

  

ción y participación en ferias, 

tres) Representaciones comerciales en el país y en el exterior: cuatro) 
Participación en licitaciones nacionales e internacionales. cinco) Porra, 
asimismo efectuar inversiones en la compra de bienes muebles e 
Inmuebles y equipos necesarios para su funcionamiento. seis) Podrá 
Celebrar contratos de: asociación. cuentas en participación o consorcio 
de actividades con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, para la realización de una determinada actividad dentro de 
su objeto social o no, siete) La compañía podrá adquirir acciones, 

  

existentes y podrá intervenir 
en la formación asociación o fusión de ésta en otras empresas 
relacionadas con su objeto social o no; ocho) En general realizar todo_J



cuanto acto O Contrato, civil. mercantil, comercial, industrial o de 
servicios, permitidos por la ley, dentro o fuera del terrtono naciona! 
relacionados con el objeto social principal o no y que sean necesarios 
para el cumplmieto de su objetivo, 1) Compra, venta, importación 
exportación, distribución y arrendamiento de software, hardware. 
equipos e implementos de computación, equipos tecnológicos, equipos 
eléctricos y electrónicos, m) Consultoria. asesoria y capacitación, para 
el sector público y privado, con excepción del nivel superior, en 
administración de — marketing. — publicidad, — planificación e 
implementación de procesos. planficación estratégica, coaching y 
liderazgo, planificación de eventos. y, n) Compra, venta, importación 
exportacón y distribución de articulos para el hogar y oficina QUINTA.- 
MARGINACIÓN.- Se tomará nota al margen de la escritura de 
constitución de la Compañía. Usted señora Notaria se sirvase agregar 
las cláusulas de estio para su validez. SEÑORA NOTARIA. En el 

registro de Escnturas Públicas a su cargo sirvase autorizar e incorporar 
una en la que conste el siguiente contrato de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS 
COMPAÑÍA LIMITADA" contenida en los siguientes términos 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción cel 
presente contrato por una parte los cónyuges señores NELLY IVONNE 
VEGAS AGUILAR Y JORGE EFRAÍN ROVALINO CAICEDO, por sus 
propios derechos y por los que 

  

resentan en la sociedad conyugal 

  

tormada entre sí, ambos son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

[edad legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en



  

y 
Quito, a quienes en adelante y pare efectos del presente contrato se 
les denominará simplemente como los “CEDENTES”, y por otra parte 
comparece el señor INGENIERO JUAN CARLOS MORALES 
'CARDOSO, por sus propios y personales derechos, quien es de estado 
evil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad 
legalmente capaz para contratar y obligarse, domiciliado en Quito, a 
quien en adelante y para efectos del presente contrato se le 
denominará simplemente como el “CESIONARIO”. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO.- La Compañía “GOLDEN 
COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA” 
fue constituida mediante escritura pública otorgada el doce de febrero 
del dos mil catorce, ante la Notaria Segunda del cantón Pedro Moncayo 
Doctora Lucía Margarita Giler Viera, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito el veinte y siete de marzo de dos mi catorce, bajo 
húmero novecientos veinte y dos (922) repertorio nueve mil setecientos 
veinte y uno (9721) DOS.- La Junta General Extraordinaria y Unwersal 
de Socios de la compañía celebyada el seis de agosto del año dos mil 
catorce cuya acta debidamente certificada se adjunta como documento 
habilitante, en virtud de lo dispuesto en el articulo ciento trece de la 
codificación de la Ley de Compañías, decidió por unanimidad autorizar 
la cesión de participaciones de la manera que consta en la refenda acta 
a la cual nos remitimos en todas sus partes en este punto. TERCERA: 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA. Con estos antecedentes los 
CEDENTES cónyuges señores NELLY IVONNE VEGAS AGUILAR Y 

+. JORGE EFRAÍN ROVALINO CAICEDO, tiene a bien ceder y transferir 
2) la totalidad de sus participaciones, consistentes en CUATRO, 

 



PARTICIPACIONES de un dólar cada una, es decir CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (4,00 USD). 

que representan el UNO POR CIENTO del capital social suscrito y 

pagado de la Compañia, a favor del CESIONARIO. Todo lo cual se 
indica en la referida Junta de Socios que autoriza el presente acto 
juridico, conforme se desprende del documento que se adjunta como 
habilitante - La transferencia de participaciones se efectúa con todos 
los derechos, activos y pasivos que representan.- El valor de cada 
participación social es de un Dólar de los Estados Unidos de América, 
asi el valor total de la transferencia es de cuatro Dólares de los Estados 
Unidos de América, que los CEDENTES declaran haberlo recibido a 
satisfacción de manos del CESIONARIO, en dinero efectivo y de 

contado con moneda de curso legal.- Por su parte el beneficiano o 
úcesionano acepta la transferencia hecha a su favor por asi convenir a 
sus intereses, además se compromete a cumplirlos Estatutos Sociales 
de la Compañía.- Se aclara que el señor Juan Carlos Morales Cardoso 
conserva sus trescientas noventa y dos participaciones con lo cual 
consolida a su favor trescientos noventa y sets participaciones sociales 
que representan el noventa y nueve por ciento del Capital Social de la 

Compañía Se actara que el capital social total de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. Quedando el cuadro de participaciones de la compañía 

conformado de la siguiente 
  manera ===" 
  

 



  

socio CAPMAL | CAPITAL No.DE 
SUSCRITO EM | PAGADOEN | PARTICIPACIONES 
MUMERARIO | NUMERARIO. 
  

  
    
        

JUAN CARLOS. MORALES | 30800USO. | 29000USD. ss EARDOSO. a e 
T JORGE ARTURO MORALES «onuso | a00uso. | “ 

| CARDOSO + | ] 
—— TOTAL | amporso. | aoopouso. | 00 

  

  
  

GUARTA.- AUTORIZACIÓN.- De confom:dad con 's prescrito por la 

Ley y lo ordanado por la Junta Univercal do Soctes, los cadenas y el 
> siguientes.     cesinario sutorizan: capresamento '2 reolización do 

  

actos, en stención a la cesión sonvonida a) La anulación de los 
Ceríficados de Anortación de los cedentes, b) Que se extienda los 
nuevos certificados oe Aportación al corionario nombrado, e) Que se 

  

reslice las debidas inscripciones en los libres socieles de la 
Compañía, y, 4) Que so sienten ¡as razanes notariales y rogistrales 
correspondientes y necesanas pare la v»'dez de la cesión contenida 
en este insinamenio. QUINTA.- SUPLETORIEDAD.- En todo lo que 
no se halle estipulado en este instrumento regirán las disposiciones 
vgertes en nuestra ogitación sotro (a materis SEXTA 
DOMICILIO... Fjamos nussiro domicio en Quo, para tocos los fines 
de ejecución de lo convenido SÉPTIMA. DOCUMENTOS 
HADILITANTES.- Conforme la disposición legal antes invocada se 
protocolizan junto con la presente escritura pública el certificado de la 
Junta antes descrita conferido por el señor Gerente General de la 
compañía, junto con sus habilitantes, documentos que autorizan lo 
expresado.- Da la presente esertura pública se sentará razón al 
margen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía, 

margen de la inscripción respectiva OCTAVA. 

  

  

    

  

 



Firmadas) Abogada Daniela Ocaña Merino, matricula profesional 
diez y siete guión dos mil nueve guión noventa del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO TOTAL 
DE LA MINUTA, acto mediante el cual las partes declaran libre y 

voluntariamente corocerse entre sí, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leida que los comparecientes por mí 

la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y 

pera constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto 

caodo:ocualcoy ta 

    

    

    

N) Sr. JORGE EFRAÍN ROVALINO CAICEDO. CC: 10291454 3 

A 

  

ze DN 
Sr IÑO, JUAN CARLOS MORALES CARDOSO. Cc: ¡913203653 DY 

RO 
¡NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

   



  

   

E Bo
 

0222 morse 
ur ner AS E 

E
E
 

a 

¿8
 

   



      
bis colla) ee iu al 
A 

 



  

    
ES ex. ricas 
YA ces enn ios ¡pi A E A Na ha AENATO S 

       



SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
"NUMERO RUC: 1792504570001 

RAZON SOCIAL: GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: orRos 
REPRESENTANTE LEGAL: MORALES CARDOSO JUAN CARLOS. 
CoWTADOR: MORALES CARDOSO ELIZABETH MARGARITA 

UCM ACTIVDADES, secezora PEC. CONSTITUCION: aros 
rro msc 0cozora FESNADE ACTUALIZACIÓN: moro 

ACTIVCAD ECONOMICA PRIMCIAL: 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
ronca PIOHINCHA Corn QUITO Perea ECINCA Baro SANISIOAD DELINCA Cale JOSE FEUX BARRER, homare NS124 ación DE LOS ALAMOS Esto. VELLAGIO Po. Otcna 1 Rateenca uscacón DIAGONAL AL. ARCNIVO DE LA POLICIA JUDICIAL Condor OS0720022)Tellono Tale ZSRS"509 Emat 
[A DOMICILIO ESPECIAL. 

  

DLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
"ANEXO ACCIOMSTAS, PARTÍC.PES, SOCIOS, MIEMBROS DEL OIRECTOMO Y ADMNISTRADORES 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENTA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

TOA REMETOS ALORADOS RT RT ABERTOS: 
JURISDICCIÓN: — YREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

MA DO CONTARE SERVICIO DE AENTAS! o E FIRMA DL CONTRIBUYENTE Ss 
cto ans os tenés ens one sr ecos voceros pu ut or ec sc 
a EC Bioy SURE a Ropa pr ac Lay SU ROO, iS 

E OITOPAEZNTIS Y Fochay her     
     

      

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792504570001 
RAZON SOCIAL: GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: 

    

  

MESTRE TO HARE Ta 
NOMBRE COMERCIAL: rec.cueRne. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: O 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL, 
'ETIPDADES DE PUBLICIDAD. MPRESON E CAT».CGOS Y DE OTROS MATERIALES DE PUBUCIDSO COMERCIAL. 
IUPRESON DE ROYS AS Y PERIODICOS. AETIPDADES DE C<OAITACIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
PERES PONGA Coin GUITO Paros ECINCA Savio SANISIDRO DELINCA Cala JOSE PELO BARRERO Romeo: 

ST siuerccón DE LOS ALAMOS Relomnci DIAGONAL AL ARCHIVO DE LA POLICIA JUDICIAL co: VELLAGIO Pio" 1 tens. “8 Cabar 0%8/204229 Toleeno Tru 027251539 Ema jonas ocenespres comes. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANION PEORO MONCAYO De acuer con a facultad prevista en el muro! ett. 180 Loy Notar, dy azul) copita» 
Le a .. electa) e fate al   



7ISEZ 

Quito, 01 de abrilde 2014 

  

Me permito comunica a usted que en a Junta Generale Socios e la Compañía “GOLDEN. 
CONMUNICACICKES COCOMUKICAMONS CIA LTDA.”, realzado el 01 de abri del 2014, ha sido 

designado GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período estatutaro de DOS (2) años. Por 
cuanto el Artículo 29 del Estatuto Socia! silo determina, 

De acuerdo a lo determinado en el artículo 30 del Estatuto Social de la Compañía, le 
corresponde a usted de forma inciidual la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUCICIAL 

DE LA COMZAÑÍA “CCADEN COMUNICACIONES GDCOMUKICATIONS CIA. LTDA” El presente 
nombrarsiento serra usted como credencial suiciente. 
Atentamente, 

  ata, 
Secta Adios 

Quo, 01 de abri del2014 
En esta fecha acepto el cargo de Gerente General dela Compañía “COLDEN COMUNICACIONES. 
EOCOMUNICANIONS Cia, LIDA”, al cual he sido designado por la Junta General de Socios dela 
Compañía 

    

constituida mediante escritura públlca otorgada el 12 de febrero del 2014, otorgada ante la Notaria 
Segunda del cantón Pedro Moncayo Doctora Lucia Gler Vera, inscrita enel Negistro Mercantil del 
cantón Quito el27 de marzo c<1 2014, bajo número de Inscripción 922, epertaro 9721. y



Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL EL CANTÓN: QUITO     2 ENLACIUDAD QUITO, QUEDA INSCAO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGSTMO! Caviar 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

    

  

  

    

  

  

  

          

2. AAN DENSCRPCÓN DE NOMBRAMIENTO DE GMENTE GENERA / 
FUMERO DE REFERIDO: msi 
EUA Caja 
HÚMERO DEIMSERPCÓN: o 
REGISTRO: UR E NOMBAAEOS 

2,_DAIOS DEL MOMBRAMIENTO: 
[Tura ZA DEA O CONTANO. [HOMBRAMIENTO DECRECE 
ALTONDAD NOMINADO RA: TINTA GRAL DE 900S 
FECUA DE MOMBROARENTO [OUR — cEacon A 
[nomene eta comia GOL0EN COMUNIONES ECONO DATO rc DEA COMPE 

_DArOS Dc MePAESCNTANES: 
Norivesyipaicos [07 Fa 
HORAS CADOSO JUN | OENTECENEA | ANOS 

— canos 

  

e IAANCAALZ 
[Eonsttan 922 DEL 77/08/2014 NOT SEGUREA DEL ARPA 

[UNETANANAENDADO, ATDATIN O MODTADON ALTENTO DETA PRESENTE RAZON TA IMA | 
1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAS EN BLANCO 1 SON NECESATIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCI=50 DE Laso 

  

      

  

  

  

  

HA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S DEL MESCE ABRIL DE 2014, a 

— E s TUE ELA OP a] ECISTRADOA IERCANT DEL CANTÓN GUO , AE 

     
  

  

DIRECCIÓN AEGISTAO: AY 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE LIAROEL 

  

  ono Pagirra1de2 

   



"NOTARIA SEGUIDA DEL.GANTOS PEDRO HONCAYO Do acuerdo con lacutod poso nc mois Gol 1 e la Loy Notarial, doy que ss) eopiis 0 Manolo) ataco) 6 lote) 0d os) doce Poco! 

 



GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS CÍA, LTDA 

CERTIFICADO 

JUAN CARLOS MORALES CARDOSO, en m calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal, Judicial y Extrajudicial dela Compañía de Responsabilidad Limitada. 
GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS CIA. LTDA, y como tal 

Secretario actuante dela Junta General Universal Extraordinaria de socios que tuvo lugar el 
6 de agosto del 2014, en uso de la autorzación confenda por dicha Junta, CERTIFICO- 

1) Que la Junta Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad Lamitada 
GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS CIA, LTDA. con la 
panicipación de la totalidod del Capiial Social, reumda eu sus oficinas que se 
encuentran ubicadas en la call José Fólix Barrera NS1-84 y Los Álamos, de esta 
ciudad de Quito, de esta ciudad de Quito; por votación unánime aceptó y 
consintió la CESIÓN o TRANSFERENCIA de 4 participaciones, con el valor de 
Un Dólar de los Estados Unidos de Américo cada una a favor del socio: JUAN 
CARLOS MORALES CARDOSO. 

2) Que la Junta Universal de Socios facultó al suscrito Gerente Gereral para que 
“extienda la presente certificación, exigida por la Ley de Compañias, a efecto de que 
sea mstrumerto idóneo para acreditar la autorización y consentimiento otorgados. 
para la efectvidad del traspaso de las participaciones mencionadas y de que se 
incorpore como Rabilitate de la escritura de Cesión de Partisepaciones. 

Es todo cuam> puedo certificar en honor a la verdad, remutiéndome en todo caso al Acta 
Original, aprobada y firmada por os socios de la Compañía, que obra en los archivos dela 
Compañía y cuyo texto es fuente de referencia de este cruficado, para todo cuanto fuere 

Para constancia de todo lo anterior doy fe y CERTIFICO en Quito DM, 08 de agosto del 
2014 > GT 

  

      

  

> a doso 
JUÉN CARLOS MORALES CARDOSO 

GERENTE GENERAL 

José Félix Barreira N51-84 y Los Álamos. Quito-Ecuador.



GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS CÍA. LTDA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS 

CIA.LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los seis días del mes de agosto del dos mil catorce, 
a las 14hC0, se reúnen en Junta Universal los socios de la compañía RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS CIA. LTDA, en sus oficinas 
que se encuentran ubicadas en la calle José Félix Barreira NS1-84 y Los Álamos, de esta 
ciudad de Quito, los señores. JUAN CARLOS MORALES CARDOSO, titular de 392 
participaciones, equivalentes 21 98%; el señor JORGE ARTURO MORALES CARDOSO, titular 
de 4 participaciones, equivalentes 196; y, la señora NULLY IVONNE VEGAS AGUILAR, 
titular de 4 participaciones, equivalentes 31 106, que representan la totalidad de capital 
suscrito y pag1do de la compañía, sto es ol 100%, y, deciden declarar instalada la Junta 
General Extraordinaria de socios por unanimidad, a Ain de tratar el siguiente orden del 
día 

      

     

Primer Punto. Ampliación del Objeto Social de la Compañía y Reforma parcial del 
Estatuto, 
Segundo Punto.- Autorización al Gerente General para realizarlos actos societarios, 
Tercer Punto.- Cesión de Participaciones de la Compañía GOLDEN COMUNICACIONES 
GDCOMUNICATIONS CIA. LTDA. 

  

La Junta está presidida por su titular señor Jorge Arturo Morales Cardoso; y, como 
secretario actúa cl Gerente General señor juan Carlos Morales Cardoso. 

Verficada la presencia de todo el capital pagado, el presidente declara instalada la Junta 
General Extracedinaria y se procede atratar el orden del día 

Ampliación del Objeto Social de la Compañía y Reforma parcial del    

  

JUAN CARLOS MORALES CARDOSO hace conocer a la Junta la necesidad de 
ampliar el objeto social de la Compañía e incluir ea sus actividades comerciales las 
siguientes. uno) Compra, venta, importación, exportación, distribución y 
arrendamiento de software, hardware, equipos e implementos de 

- computación, equipos tecnológicos, equipos eléctricos y electrónicos; dos) 
Consultoría, asesoría, y capacitación, para el sector público y privado, con 

ón de! nivel superior, en administración de marketing, publicidad, 
José Félix Barreira N51-84 y Los Álamos. Quito-Ecuador 

   



GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS CÍA. LTDA 
  

planificación e implementación de procesos, planificación estratégica, 
coaching y liderazgo, planificación de eventos; tres) Compra, venta, 
importación, exportación y distribución de artículos para el hogar y oficina.   

Segundo Punto. Axorización al Gerente General para realizar los actos societarios 
Con los anteceztentes expuestos, la junta autoriza al Gerente General para realizar todos. 
los trámites tencioutes a forma:izar dicho acto.   

Tercer Punto.- Ces:és: de Participacion: de la Compañía GOLDEN COMUNICACIONES 
GDCOMUNICATIONS JA LTDA    
“Toma la polabra ya Sta. NELLY SVONNE VEGAS ACIILAR, quien manifiesta su deseo de 
ceder y totalióod de vsisciaciones de su paquete accionario, 

1021 de América, que squivalen a! 14% del 
3 GDCOMUNICATIONS € 

   

    

   

  

Luego de deliberar, os SI CARLOS MORALES CARDOSO, en ejercicio de su 
derecho de proerercz sept el saczaso au favor de cuatro participaciones, s decir 

ica, correspondientes al 196 del capital 
social de la Compatí». El socio señr JORGE ARTURO MORALES CARDOSO, renuncia a su 
derecho de prefererct: en lo presente ceston. 
Quedando el espial S.ciel de ¡a Compaiía GOLDEN COMUNICACIONES 
CDCOMUNICATION IA. LTDA. conformado ds a siguierno manera: 

  

      
  

    
  

socio CaprraL | canas, No,DE Í SUSCANOEN | PAGADO EN | PARTICIPACIONES | 
PURERARIO | RUMERARIO. 
  

    
  

        

  

OS 39500650. 
| eseooso 

JORGE ARTURO MORALES | 400USD. | 400uSO CARDOSO pl 
—AOTAL coso uso, 
     
De igual manera la Junta de Socios autoriza al Gerente General y Representante Legal dela 
Compañía para que extienda los certificados requeridos para la transferencia de las 
participaciones, así como que realice las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 
de estos actos societarios dentro de la Compañía, sus órganos y bros sociales y proceda 2 
la anulación de los actuales certificados de participaciones y proceda a la emisión de los 
muevos certificados, Autorizan a la Abogada Daniela Ocaña Merino, para que realice 
cualquier gestión tendiente al perfeccionamiento de las decisiones tomadas en esta junta, 

  

 



GOLDEN COMUNICACIONES GDCOMUNICATIONS CÍA. LTDA, 

1nla presente Acta el Presidente y Secretario. 

CARDOSO. ce Ihoéo79a1y 

     
A s> DS IÓ CARLOS MORALES CARDOSO. ca: (2/326 2683 

SECRETARIO-GERENTE GENERAL. 

1 Sra. NELLVIVONNE VEGAS AGUILAR. cc: 10 1956357 
SOCIA. 

Tosé Félix Barrelra N51-84 y Los Álamos. Quito Ecuador  



ES FIEL Y QUINTA COPIA DE SUS ORIGINALES QUE SE OTOR- 

GARON ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA FIR- 

MADA Y SELLADA, EN LA CIUDAD DE TABACUNDO, A VEINTE 

DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE. 
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RAZON. Se tomó nota de la AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, RE- 
FORMA PARCIAL DEL ESTATUTO Y CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “GOLDEN CO- 

MUNICACIONES GDCOMUNICATIONS CIALTDA”, que antecede, al 
margen de la escritura de Constitución de LA COMPAÑÍA DE RESPON- 

SABILIDAD LIMITADA “GOLDEN COMUNICACIONES GOCOMUNICA- 
TIONS CIALTDA, otorgada ante mi, el doce de febrero del año dos mil 
catorce. De Jo que doy fe.- Tabacundo, a veinte de agosto del año dos    



SPACIO 
ESPADIO 
a eLíñico 

 



. Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCATA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

E De a an e a E AAA 
EE A E ES A o — us E q En A E 3! as 

7 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
a NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE Aa Hz a E pa AS a a Ps O a e 

a corroe E a == a     

5. DATOS ADICIONALES: 
ÍA CEDENTE TRANSHIERE 8 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO SETOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N 922 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE MARZO DE 201: TOMO: 145 
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4 Registro Mercantil de Quito O 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DEA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 9 DÍAS] DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

    
prose, ELESADO POR RESOLUCIÓN N' 002:RMQ-2014) 

INCCCIÓN DELAEGSTRO: AY 6DEDCRMÓRL NS 7  GASPAROE VULAROEL 

Paga 2002 
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